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GOBIERNO REGIONAL DE A YACUCHO 

OIRECCiON REG ·IONAL DE SAL-UD 

{J?§so{ución (})irectora{ 
:Jf' ...• 2..~.;? .... -2022-q(}/,fl/(](}-(}<R,!JJS..(J)l1fASJf. ..ífYFS(J' 

Ayacucho, O 7 D I C 2022 
VISTO; el Informe Nº 492-2022-GRA/GG-GRDS-DRSA-DESP-DSS-CTRC/PRESIDENTE del 
Comité Técnico Regional de Categorización de la Dirección Regional de Salud Ayacucho, de 
fecha 02 de diciembre del 2022, enmarcada en ia Norma Técnica tfl. 021-MINSA/OGSP V. 03, 
.so.b_re "C.atego.r.izac.i.ón de .E.sta.blec.imiento.s de.1 Secto.r Salud" .ap.ro.b.ad.a me.di.ante Re.soJ.uc.ión 
Ministerial Nº 546-2011/MINSA; y, 

.CONSIDERANDO: 

Que, :Según la Ley Nº 26.842, Ley General de SaJ.ud estable.ce en s.u .artí.cuJ.o ::37°, .que "Jos 
establecimientos de salud y los seivicios médicos de apoyo, cualquiera sea su naturaleza o 
su modalidad de gestión, depen cumplir los requisitos que disponen los reglamentos y normas . 
técnicas que dicta· ~a ·· Autoridad de Salud de nivel nacional en relación a planta física, 
eguipamiento, personal asistencial, sistemas de saneamiento y ,,control de riesgos • 
. relacionados con los agentes1 afl'!bíentales físico--s, químicos, biológicos y ergonómicos y 
dem_ás que proceden .atendiendo a la .naturaleza y complejidad de ios mismos. la· Autoridad 
de S.a.l.ud de .niY.eJ .n.ac.io.n.al o ª-Q!J.ien·é.st-ª de.leg!Je, ve.rifi~.ril pe.riód.ic-ª.rrie.nte e.l c.ump_lim.ie.ntP 
de lo establecido en la presente disposición"; 

· Que, S.egún la . Ley Nº: ~'Z867; · Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, la Dirección 
Regional de Salud de Ayacucho, es un órgano:.descentralizado de la Gerencia de Desarrollo 

·Social del Gobierno. Regional de . Ay~cho, encar9ada de conducir, normar, regu~ar • 
. ·. implementar y ,cootrolar .el. funcionamiento del sistema regional de salud; en cumplimiento a la 

pcilítica1regional y .nacional".ge.salud. y enm~rcado en la vísión, misión y objetivos estratégicos, 
para 1af·etecto es necesario garantizar su funcionamiento aplicando una pofitica de gestión, 
ª99.rde ·ª l.a.s ne9.e.s.idªde.s y demªnºª d~ 'ª ppt:,Jªci(m; 
Que. ·el Decreto Supremo Nº 013-2006~SA, ::de fecha 23 de junio de 2006. ap.r.ueba .el 
Reglamento de Establecimientos de Salud y Seivicios Médicos de Apoyo y establece las 
condiciones, requisitos y procedimientos para la operación y funcionamiento de tos 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, orientados a garantizar la .calidad de 
sus prestaciones, así como los mecanismos para la verificación, control y evaluación de su 
cum-plimiento; · · 

Que, según el artículo 7° del Reglamento de Establecimientos de Salud y Seivicios Médicos 
de Apoyo, aprobado con Decreto Supremo Nº 013-'2006-SA, señala que dentro de los treinta 
{30) dí.a.s calenda.rjo de jniciada sus a.ctivid.ades. el p.ropjetario del establecimjento de .s.aJ.ud .o 
del seivicio médico de apoyo, conjuntamente con quien ejercerá la responsabilidad técnica 
del mismo, debe presentar a la Dirección Regional de Salud o Dirección de Salud 
correspondiente, una comunicación con .carácter de declaración jurada garantizando la 
calidad y seguridad de los seivicios que brinda; 

Que, en el artículo 8° del Reglamento de Establecimientos de Salud y Seivicios Médicos de 
Apoyo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, establece que los 
establecimientos de salud y seivicios Médicos de Apoyo, fuego de haber presentado la 
comu.nJcac.ión .a. q.u.e .se refiere el p.rjmer párrafo de.1 .a..rt.ícuJo 7º. tendrán un p_lazo de noventa 
(90) días calendarios para solicitar a la Dirección Regional de Salud o a la Dirección de Salud 
correspondiente, su categorización, de acuerdo a los procedimientos y requisitos para la 



categorización dispuesto en la norma técnica sobre categorías que aprueba el M inisterio de 
Salud; 

.Que, según el artículo 100° del Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos 
de Apoyo, aprobado con Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, establece que Los 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo deben someterse a procesos de 
categorización y recategorizaciórl de acuerdo a t1ormas técnico sanitarias establecidas por el 
Ministerio de Salud; 

Que, según el numeral 6.1.1 de la NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 Norma Técnica de Salud 
"Categorías de Establecimientos del Sector Salud", aprobada mediante la Resolución 
Min1sterial W 546-2011/MlNSA establece que la categoría de un establecimiento de salud 
~~lª .bª§ªdª en .1ª e_~_i§le.m::iª de delermi.ru~dª~ Unidªde§ Pr9dJ.Jcl9rn~ de Servicio~ de SªIJ.Jd 
consideradas como mínimas y en el cumplimiento obligatorio de actividades de atención 
dírecta y de soporte; 

Que, según el citado expediente, el Comité Técnico Regional de Categorización, según el 
inf.o.nne adjunto .señala que la Jn.stitución Pre.stadora de Servicio.s de Salud {JPRESS), 
PUESTO DE SALUD PAUCARAY, y con código único 00032141, luego de evaluarse la 
existencia de Unidades Productoras de Servicios de Salud y el cumplimiento obligatorio de 
actividades de atención directa y de soporte, ha concluido satisfactoriamente el pr-oceso de 
cate~orización y se le debe asignar una categoría; 

~ . 1 - º -r " ' 
Con el visado del director de la Dirección de Servicios de Salud, y .en uso de las at.rfüuciones 
y facultades conferidas al Director Ejecutivo de Salud de las Personas de la Dirección Re¡;¡ional 
de.Salud de A,.yacucho, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 713-2019-GRNGR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍC.LJLO PRIMERO: OTORGAR la .cate.goría 1-1 con población asignada a 1a JPRESS 
PUESTO DE SALUD PAUCARAY ubicado en la Calle Rivacaico S/N, del Distrito de San 
Francisco de Rivacaico, Provincia de Parinacochas, Departamento de Ayacucho, de acuerdo 
at <letalle siguiente: 

Micro red · 

Coracora Paca pausa 

,. . Ubi_cad ón de laJPRESS 
IPRESS : ' Clasifiaiclón 1----- ---r--'~--·- -----i Categoría 

· 4~!;1.J ~SS . . 
. -~--

00032141 Paucaray . Puesto de 
Salud 

Provincia 

Parinacochas 

\'.:,; Distrito 

San Francisco 
de Rivacaico 

1-1 

.AR.TJC!,,11.0 SfGUNP.O.: J,.ª categ9rJa 9t9.rg.adª t.iene una vige.nc.iª de 3 ª.ñ9s 9 en Ci3§9 vª.rJe ( 
su complejidad. En caso de esto último, el responsable técnico de la IPRESS debe comunicar 
dentro del plazo máxímo de treínta (30) días calendario de ocurrido el hecho que motiva dícha 
.comunicación y solicltar un nuevo proceso de cat~orlzación. 

ARTJCULO T.ERCERO; B Comité Técnico Regional de Categorización de Ja Dire.cción 
Regional de Salud DIRESA-AYACUCHO, comunicará a través del aplicativo web respectivo 
al responsable técnico este acto resolutivo. 

YGSF/DESP ,_ .,.,_ 
Sqf 

Registr.ese, Comuníquese y Archívese. 

GO CHO 
DI 



ANEXO 

IPRESS con población asignada PUESTO DE SALUD PAUCARA Y, ubicado en la Calle 
Rivacaico S/N, del Distrito de San Francisco de Rivacaico, Provincia de Parinacochas, 
Departamento de Ayacucho. 
Catego.ria .asi.gnada: 1-1 

VPSS y Actiyidªde~ de Atención Directa y/o de Soporte Q!-le el I;:st~blecirniento de Salµd oferta, según la categoría asignada: it 
UPSS de atención directa y de UPSS - Consulta Externa. 
Soporte 

Acfü1jdad.es de .atención dir.e.cta • Atención .de Ur.gencias y 
y de soporte emergencias 

• Referencias y Contrarreferencias 
• Desinfección y Esterilización 
• Vigilancia Epidemiológica 
• Salud .Ocupacional * • • Registro de la Atención de salud e 

información 
• • · Salud Ambiental .. . 

• Salud Familiar y Comunitaria • • Acciones de Salud Ambiental en la 
Comunidad. 
Atención con Medicamentos 

. . 
• 
• Atención de Parto Inminente 
• Nutrición ~ntegral . 
• Prevención y .diagnóstico precoz del 

cáncer. 

• Rehabilitación Basada en la 
Comunidad (RBC) 

. . • Realiza Ja l/1g1lanc1a, .prel/enc16n ,¡ .contr.ol .d~ Jas .. ~nf~rmedad~.s .y a.cqd~ntes .~ _4pac1Qnales ~p_Jps .tra,ba¡ador.ets ,de l>P!l!~ • además desarrollan programas de promoción de la salud en el trabajo y vigilancia de la salud de los trabajadores del · · · .establecimiento. 
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